
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   

A FAVOR DE: 

  

HANAN LISANDRO RODRIGUEZ MERINO. 

CUNNITA: US. 40,00 
DI 3 COPIAS 
ESCRITURA Nro. 2013-17-01-02-2 

Enola iiuded de San Francisco de Quito, Distrito 

  

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA ENCARGADA DEL CANTOR 
  QUITO, aegún consta de la acción de personal nímero CINCO 

SEIS CINCO-DWP, de techa treinta de Agosto del año dos mil 
once, Comparecen a la colobración de la prosente oscritura 
pública, por una parte el señor ALVARO JAVIER AVILA VECA 
por sus propios derechos y en calidad” de Apúderado Especial 
de los señoras ITDIA TERESA DE JESUS VEGA SANCHEZ, CARLOS 
FAGTAN AVTIA VEGA, SANDRA XIMENA AVITA VEGA, LORENA PATRICIA 
AVILA VEGA, y ANA CRISTINA AVILA VEGA, contorme los poderes 
especiales que ze adjunto, de estado civil soltero, a quien 
para los efectos del presente instrumonto se le denominara 
EL CRDENTE, y por otra parte comparece el señor HANAN



LISANDRO RODRIGUEZ MERINO por sus propios derechos, de 
eutado civil casado, 2 quien para los mismos efectos se le 

llamará EL CESIONARIO.— Los comparecicalos, Lienen su 

domicilio en La ciudad de Quito DisLrilo MeLropoliLanó, son 
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles todas 

en derecho para contratar y obligarse; a quienes conozco que 

doy te, en virtud de haberme presentado uus códulas de 
ciudadanía que en copa certificada adjunto como 

habilitante, y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo Lenor Literal y 

que transcribo o continuación es el siguiente. SEÑORA 
NOTARIA. En el Bugiolro de escrituros públicas a su cargo 

Sírvase insertar una de Cesión de Participaciones al tenor 
siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES: Al otorgamiento de la 

presente «scritura compaxecen por uma parte y el señor   

ALVARO JAVIER AVILA VEGA por sue propios derechos y en 
calidad de apoderado Especial de los señores LIDIA TBRESA PE 
JESUS VEGA SANCHEZ, LAMLOS ALLAN AVITA VEGA, SANDRA XIMENA 
AVILA VEGA, LORENA PATRICIA AVILA VEGA, y ANA CSISTIÑA AVILA 
VEGA, conforme poderes ewpeciales que ae adjunta, de estado 

  civil soltero, a quien Le   para los, efectos del pre 
instrumento se le denominará EL CEDENTE, y por otra parte 
comparece el señores HANAN LISANDRO RODRIGUEZ, MERINO por sus 
propica derechos, de extado eávil casado, a quien para Ton 
mimos efectos se le tlamará EL CESIONAMIO.- Los 
comparecientes son ervatorianos, mayures de edad, háblles 
para contratar y obligarse, y domiciliados on esta Ciudad de 

  Quizo LM. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- UNO.- la compañía



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

PCRESNTRACONS GIN SOFT CIA. ITDA.A, ¿2d popatilaya 
mediante escritura pública celebrada el diecinueve (18) de 

Enoxo del dos mil (2000), ante al Notario Cuarto del /Cantán 
Quito, Dr. Jalme Alllon Albén, y debiuamente Inserién ón es 
Rogistro Horcantál de oste mano Cantón el dieciocho (10) de 
Julio del dos mil (2000). Dos.-Se clara qáA el señor 
CARLOS NAPOLEON AVILA VAIIEJO era socio de//la compañía 
 GREENTRACONS — GKEEN SOFT CIA. IMA? quien poseía 
cuerenta(40) participaciones de un dólez cada uno, el cual 
falleció 61 ocho (8) de Junio del dos mil trece (2013). 
TAEO.- El señor ALVARO JAVIER AVILA VEGA es hijo y heredero 
del senor CANLOS NAPOLEON AVILA VALLEJO conforme posezión 
efectiva que se adjunta legalmente inscrita on ol Registro 
Mercantil de Quito, quion hermda ul porcentaje que le 
corresponde de las cuarenta (40) participaciones que poseía 
en la compañía — “GRSENIRACONS GREEN SOFT CIA. 1TDA." el 
causante. CUANTMO.- kl señor AIVARO JAVIER AVILA VEGN 
compareco también en calidad de Apoderado Especial de 108 
señores LIDIA TERESA DE JESÚS VEGA SANCHEL viuda del señor 
CARLOS NAPOLEON AVILA VALLEJO; y de los Borederos señores 

CARJOS FABIAN AVILA VEGA, SANA XIMENA AVILA VEGA, LORENA 
PATRICIA AVTIA VEGA, y ANA CRISTINA AVILA VEGA, hijos del 
sonor CARIOS NALOLEON AVILA VALLEJO conforme posesión 
eLetilve que se adjunta logolmente ánserita on el Registro 
Percontil de Quito, quienes también heredan el porcentaje 
que los corresponde de Las cuarente (40) participaciones que 
poseía on la compañía “GREENIRACONS GREEN SOFT CLA. LEDA.” 
Sl causante. — CMICO. 

  

la Junta General Universal



Extraordinaria de Sorion de la mencionada compañía, 
colebrada el catorce (14) de Agosto del dom mil troce 

(2013), según se desprenda del acta respectiva que como 

  documento habilitante se adjunta, avtoriza a las socioa 

LIDIA TERESA DE JESUS VAGA SAN 

  

'l viuda del señor CARLOS 
NAPOLEON AVILA VALLEJO; y a los señores CARLOS FABIAN AVILA 
VEGA, SANDRA XTMENA AVI 

  

LN VEGA, LORENA: PRTRICTA AVILA VEGA, 
ANA. CRISTINA AVILA VEGA, y BIVARO JAVIER AVILA VEGA 
herederos del señor CARIOS NAPOLEON AVILA: VALLEJO, ¡para que 
cedan la totalidad de las cuarenta (40) participaciones 
sociales que poseía el sañor CARLOS NAROTRON AVILA VALLEJO 

  

en lo compañía a favor del señor HANAN LISANDRO RODRIGUEZ 
MERINO, — conforme Se desprende de dicho instrumento, 
determinándose de esta forma que dejan de ser socios de la 
monclonada empresa. — TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 
Con 1os antecedontes expuestos, el señor ALVARO JAVIER AVILA 
VEGA por sus propios dercchos y eo calidad de Apoderado 

  

especial de los señores LIDIA TERESA DS JESUS VEGA SANCHEZ, 
CARLOS FABIAN AVILA VEGS, SANDRA XIMEMA AVILA VEGA, LORENA 
PATRICIA AVILA VEGA, y ANA CRISTINA AVILA =VEGA,. poséedores 
de las cuarenta (40) porticipaciones de un dólar cado una, 
que poseia el Lallecido señor CARLOS NAPOLEON AVILA VALLEJO 
en la mencionada compañía, suscribe esta escritura, cede y 
dan en perpetua enajenación 4 favor del señor HANAN 

  LISANDRO RODRIGUEZ MSRINO, la totalidad de sus 10 

parLicipaciones sociales, que poseen en le compañia 
UGRRENTRACONS GREPN' SOBI CLA. LIDA,”, y que las ticnon 

pagadas en su totaTidod, en conuecuericia el señor HANAN



'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

LISANDRO RODRIGUEZ MERIUO: tendrá en su haber trescientas 
   veinte (320) participaciones, más (40) participaciones Ao un 

dólar cada uni, cedidas d su favor por el senor ÁLVARO 

  

JAYTER AVIIA VEGA por sus proplos derechos y en válígad de 
Apoderado especial de los señores LIDIA TERES 

  

E JESUS   

VEGA SANCHEZ, CARLOS FABIAN AVILA VEGA, SANDRA XAMENA AVILA 

  

VEGA, LOMENA PATRICIA AVILA VEGA, y ANA GRISTINA/AVILA VEGA. 
CUARTA. PRECIO.- El justo precio que las partes pactan por 

la cesión de participaciones es la suma total de ($40) 

  CUARENTA DOLARES quo ol ceniomario —Soñor MANAM LISANDRO 
RODRIGUEZ MERINO, paga u el cedonte señor ALVARO JAVIER 
AVILA VEGA por sus propios derechos y en calidad de 
Apoderado especial 46 los señores LIDIA TERESA DE JESUS 
VEGA SANCHEZ, CARLOS FABIAN AVILA VEGA, SANDRA XIMEÑA AVILA 
VEGA, LORENA PATRICIA AVILA VEGA, y ANA CRISTINA AVLLA VKGA, 
cuarenta (340) dólares al contado 

  

4 dínero efectivo de 
curso legal y uso corriente, por lo que el señor ALVARO 
INVTER AVITA VEGA por sus proplos derechos y en calidad de 
Apoderado especial de los señores LTDTA TERESA DE JESUS 
VEGA SANCHNE, CARLOS FABIAN AVILA VEGA, SANDRA XIMENA AVITA 
VEGA, LORENA PATRICIA AVILA VEGA, y ANA CHISTINA AUITA VEGA 
se da por pagado sin nada que reclamar por este concepto en 
al futuro. QUINTA: DECLARACION.- Fl señor ALVARO JAVIER 
AVILA VEGA por sus pri   ion derechos y en calidad de 

  

apoderado especiál de los señores LIDIA TERESA DE JESUS 

VEGA SANCHEZ, CARLOS FABIAN AVIIA VEGA, SANDRA XIMENA AVILA 

VEGA, LORENA PAURICTA AVITA VRGA, y ANA CRISTINA AVILA VEGA, 
declara que mediante la susoripotón de este instrumento de



cesión de participaciones, dejan de ser socios él y sus 
ropresontado de 13 compañía "GREENTRACONS GREEN -SOPT CIA. 
LTDA " por lo que nada tienen que reclamar en lo posterior 
Vated señor Notario ae servirá ogregar las demás cláusulas 
de estilo para la plena validez de este instrumento. BASTA 
AQUI 1A MINUTA. La misns que queda elevada a escritora 
pública con todo «o valor legal y ao halla firmada por la 

  

bóctora Cecilia Vásconez, con matrícula profesional número 
  diecisiete, dos mi, dos cuatro seis, del toro de Abogados 

de Pichincha. Para a] otorgamionto de la presente oscritura 
pública, ss han observado todos y cada uno de los preceptos 
legales que el caso requiere y, leida que les fue por mí la 
Notaria, se ratifican y paro constancia firman conmigo, en 
unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

  notaria, de todo lo cual doy fe.. 

  

AE, 
ALVARO JAVIER AVILA VEGA. 
Co revosit 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “GREENTRACONS GREEN SOFT CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito D.M. a los catorce días del mes Agosto del ano 2034, ** 
siendo las 17h00 en el domicilio de la compañía, se reúnen los sacios deja" 
compañía “GREENTRACONS GREEN SOFT CIA. LTDA”, siendo éstos/los 
siguientes: 

Sra LIDIA TERESA DE JESUS VEGA SANCHEZ, que ropreseía 20 
participaciones de un dólares c/u, legalmente representada por ol señor 
ALVARO JAVIER AVILA VEGA conforme poder especial que se adj 

Señor CARLOS FABIAN AVILA VEGA, que representan 4 participación de un 
ablares clu, legalmente representado por el señor ALVARO JAVIER AVILA 
'VEGA, conforme poder especial que se adjunta. 

Sra. SANDRA XIMENA AVILA VEGA, que representan 4 participación de un 
dólares c/u, legalmente representada por el señor ALVARO JAVIER AVILA 

VEGA, conforme poder especial que se adjunta. 

Sra LORENA PATRICIA AVILA VEGA, que representan 4 participación de un 
dólares clu, legalmente representada por el señor ALVARO JAVIER AVILA 
VEGA, conforme poder especial que se adjunta 

Sra. ANA CRISTINA AVILA VEGA, que representan 4 participación de un 
dólares clu, legalmente representada por el señor ALVARO JAVIER AVILA 
VEGA, conforme poder especial que se adjunta, 

Sr. ALVARO JAVIER AVILA VEGA que representa 4 participaciones de un dólar 
ch 
Sr. HANAN LISANDRO RODRIGUEZ MERINO, que representa 320 
participaciones de un dólar c/u 

Sr. SERGIO HORACIO BURGOS VERGARA, que representa 40 participaciones 
de un dólar cu. 

De esta manera se encuentra reunido la totalidad del capital social de la 
compañía que representan 400 participaciones de un dólar cada una, que 
equivale a $ 400.00, 

Pese a no existir convocatoria previa, al estar reunido la totalidad del capita 
social la junta se declara válida al amparo del Art 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la reurión el St, SERGIO HORACIO BURGOS VERGARA, y actúa como 
socrotaría ad-hoc la doctora Cecilia Vásconez 

Los socios han decidido tratar como único orden del día la “Cesión de 
Participaciones”



1- CESION DE PARTICIPACIONES. 

“Toma la palabra el Sr. SERGIO HORACIO BURGOS VERGARA, quien expresa 
que el senor ALVARO JAVIER AVILA VEGA manifesta su deseo personal y el 
de sus representados, de ceder la totalidad de sus participaciones y las de sus 
representados que poseen en el empresa en un numero total de cuarenta 
participaciones, estando interesado en adquirtas uno de los socios, haciendo 
uso de su derecho preferente el señor HANAN LISANDRO RODRIGUEZ 
MERINO las 40 participaciones, dándose por aceptada dicha propuesta. 

El señores HANAN LISANDRO RODRIGUEZ MERINO, ratifica su deseo de 
adquirirla totalidad de las participaciones que posee en la empresa el señor 
ALVARO JAVIER AVILA VEGA y las participaciones de sus representados. 
señores LIDIA TERESA DE JESUS VEGA SANCHEZ, CARLOS FABIAN AVILA. 
VEGA, SANDRA XIMENA AVILA VEGA, LORENA PATRICIA AVILA VEGA, y 
ANA CRISTINA AVILA VEGA, que ascienden a 40 participaciones en total de un 
dólar cada una, correspondióndole al señor HANAN LISANDRO RODRIGUEZ 
MERINO el 90 % y al señor, SERGIO HORACIO BURGOS VERGARA el 10%, 
participaciones que han sido cedidas como se ha señalado anteriormente 

Sin mas puntos que tratarse la junta hace un receso de 15 minutos para la 
redacción de la presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad. La 
Junta autoriza al Gerente General para que una vez instrumentado y 
parteccionada la cesión de participaciones tratada en esta junta, notifique del 
particular a la Superintendencia de Compañías para los fines legales 
consiguientes. Para constancia firman los socios presentes. 

sí A HORACIO BURGOS VERGARA. 
/ PRESIDENTE-SOCIO 

  

  
Ab 

    

  

a Sr ALVARO JAVIER AVILA VEGA 
'SÓCIO-APODERADO 

a 
Sr HANAN LISANDRO RODRIGUEZ MERINO. 

Ea 

   

   
de faire



  

6 OreensoeT 

CERTIFICACION: 

Quito, 15 de Agosto del 2014. / 

Representante Legal de la compañía “GREENTRACONS GREEN SOFT CIA. 
LTDA”, de acuerdo a tas atribuciones contempladas en el Estatuto de la 
Compañía, certifica: 

  

Con fecha 14 de Agosto del 2013, se firmó el Acta en el cual se autoriza la 
cesión de les 40 participaciones pertenecientes al señor CARLOS NAPOLEON 
AVILA VALLEJO quien falleció el 8 de Junio del 2013, cesión que se realiza a 
través de sus herederos, señor ALVARO JAVIER AVILA VEGA quien 
comparece por sus propios: señora LIDIA TERESA DE JESUS VEGA. 
SANCHEZ viuda del señor ALVARO .JAVIER AVILA VEGA, legalmente 
representada por su apoderado especial señor ALVARO JAVIER AVILA VEGA, 
y, de los señores CARLOS FABIAN AVILA VEGA, SANDRA XIMENA AVILA 
VEGA, LORENA PATRICIA AVILA VEGA, y ANA CRISTINA AVILA VEGA, 
legalmente representados por su apoderado especial señor ALVARO JAVIER 

AVILA VEGA, en un 10% a favor del señor Hanan Lisandro Rodríguez Menno, 

Atentamente, 

EA L 
Ing Hanan Usandib Rodriguez Merino 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL. 
DE LA COMPAÑÍA "GREENTRACONS GREEN SOFT CIA. LTDA” 

  O



  

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jarge Machado Cevallos 
Líder Moreta Cavilánes y Martha Banderas Garrido 

1RA 
Copia .—————— ACTA DE-POSESION SECTA 

De la escritura de. NOTARIA. SEGUNDA DEL CANTON QUITO..—————— 

Otorgada por _.—.CARLOS FABIAN AVILA VEGA Y OTROS... 

  

ARO de AR e 

El a 

Parroquia is a P 

Cuantía Meco 

IN AA 

OFICINA: 

  

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 /2263131 

Quito - Ecuador     
 



     

  

   CVV pi 4 Vina. + cacl 
ABOGADOS 
  

Dra. Cecilia Vásconez Vi 

    

SENOR NOTARIO: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la plesente escritura 
los señores LIDIA TERESA DE JESUS VEGA SANCHEZ, CARLOS FABIAN AVILA 
VEGA, SANDRA XIMENA AVILA VEGA, LORENA PATRICIA AVILA VEGA, ANA 
CRISTINA AVILA VEGA, ALVARO JAVIER AVILA VEGA, los comparecientes son 
mayores de edad, de estado civil viuda la primera, los siguientes casados y el último 
soltero, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, ante Usted 
respetuosamente comparecemos y solicitamos: 

'UNO.- Del Acta de Inscripción de defunción que en una foja útil adjunto se desprende 
que el señor CARLOS NAPOLEON AVILA VALLEJO, falleció en esta ciudad de Quito, 
el día sábado 8 de Junio del 2013, quien no otorgó testamento alguno. 

'DOS.- De la partida de matrimonio que adjunto vendrá a su conocimiento que el señor 
CARLOS NAPOLEON AVILA VALLEJO, contrajo matrimonio con la señora LIDIA 
TERESA DE JESUS VEGA SANCHEZ, en la ciudad de Quito, el 29 de Septiembre de 
1966, par lo que se constituye en cónyuge sobreviviente del que en vida fue el señor 
CARLOS NAPOLEON AVILA VALLEJO. 

TRES.- De las partidas de nacimiento que adjuntamos, vendrá a su conocimiento que 
los comparecientes señores CARLOS FABIAN AVILA VEGA, SANDRA XIMENA AVILA 
VEGA, LORENA PATRICIA AVILA VEGA, ANA CRISTINA AVILA VEGA, ALVARO 
JAVIER AVILA VEGA, son hyos del difunto señor CARLOS NAPOLEON AVILA 
VALLEJO, por lo tanto son sus herederos universales, 

CUATRO.- En virtud de lo manifestado y amparados en el Art. 674 y más pertinentes 
del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el numeral 12? del Art. 18 del 
Suplemento del Registro Oficial, número 61, del 8 de noviembre 1996, solicito se nos 
conceda la POSESIÓN EFECTIVA, pro indiviso de tados los bienes dejados por el 
causante a favor de ta señora LIDIA TERESA DE JESUS VEGA SANCHEZ en calidad 
de cónyuge sobreviviente y de los señores CARLOS FABIAN AVILA VEGA, SANDRA 
XIMENA AVILA VEGA, LORENA PATRICIA AVILA VEGA, ANA CRISTINA AVILA 
VEGA, ALVARO JAVIER AVILA VEGA, son hijos del difunto señor CARLOS 
NAPOLEON AVILA VALLEJO, en calidad de herederos universales, luego de lo cual se 
dispondrá se inscriba en el Registro de la Propiedad del Cantón respectivo, para los 
efectos legales pertinentes. 

  

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

CINCO.- Dejamos a salvo ol derecho a terceros.



»=-»——     
    usted, Señor Notario, se dignará levantar el Acta Notarial correspondiente y conferirme Y 

Uepias cerilicadas para su respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad 
Cepetivo. 

    das E Dra. Cecil Váscomez vinfh 
Mat. 17-2000-246 F.A.Q. 

» ¡a 

    

sr vila Vega. Sra. Ál Imena Avila Voga. 
1 

> 
Sra. Aná Cristina Avila Vega. 

  

gr. Alvaro Javier Avila Vega.



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO     
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE 5 
CAUSANTE SEÑOR CARLOS NAPOLEON AUTTA VALLEJO. scan) 

oroRca 

NOTARIA SEGUNDA UL, CANTON QUITO 

A FAVOR DE 

SR. CARLOS FABIAN AVILA VEGA Y OTROS 

Dr cor 

08 
ESCRITURA NÚMERO:    

En la Cáuded de sam rramulsco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, — hoy 
QUINCE DE JULTO DEL AÑO DOS MIL TkECE, ante mi Doctora 
PAOLA DELGADO 100, NOTARIA SEGUNDA ENCARGADA DEL CANTÓN 
QUITO, según consta de la acción de personal número CINCO 
SÉLS CINCO-2MP, de fecha treinta de agosto del año dos mil 

  once; y, en atención a la petición presentada por los 
señores LIDIA TERESA DE JESUS VEGA SANCHEZ, viuda, CARLOS 
FASIAN AVILA VEGA, Wcasado, SANDRA XIMEMA AVILA VEGA, 
casada, LORENA PATRICIA AVILA VEA, comoda, AMA CRISTINA 
AVILA VEGA, casada, ALVARO JAVIER AVILA VEGA, soltero, en 
entidad de cónyuge sobreviviente a Mijos del caunante apñor 
CAALOS NAPOTKON AVILA VALLEJO, lo cual justifican con las 
partidas de nacimiento, matrimonio, y defunción que se



adjuntan. "EN EJERCICIO DE LA PE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 
INVESTIDA Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL. NUMERAL 
bOCE,    ARTICULO DIECIOCHO, DE LA TEY NOTARIAL, 
INCOMVORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA Hi CINCO UE 
MOVIEMARR DR MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y SES, PROMULGADA EN 
EL REGISTRO OÉICIAL NUMERO SESENTA Y CURMRO MEL OCHO DE 
NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a receptar la declaración 
Juramentada de Los comparecientes señores LIDIA TERESA DE 
JESOS VEGA SANCHE 

  

, CARLOS FABIAN AVILA VEGA, — SANDRA 
XTMENA AVILA VEGA, — LORENA PATRICIA AVILA VEGA, ANA 
CRISTINA AVILA VEGA, ALVARO JAVIER AVILA VEGA] quienes son 
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 
en osta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, y al 
efecto instruidos por mi sobre la responsabilidad que 
tienen de dectr la verdad, DECLARAN: a] El señor CARLOS 
NAPOLEON AVILA VALLEJO, falleció el ocho de junio del año 
dos mil trece, en la parroquia TMaquito, del cantén Quito, 
provincia de Pichincha; bj Que el causante, falleció sín 
haber otorgado hingún tipo de testamento, es decir, en 
toma abintestato; y, €) Que CARLOS FABIAN AVILA — VEGA, 
SANDRA XIMENA AVILA VEGA, LORENA PATRICIA AVILA VEGA, ANA 
CRISTINA AVILA VEGA, ALVARO JAVIER AVIJA VEGA, sou hijos y 
legilimos herederos del esusente señor CARLOS NAPOLEON 
AVILA VALAEJO, ) Que lo afimado se ratifica con las 
partidos de nacimiento y defunción que se incorpora a esta 
acta; POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA 
MORMA- LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION 
EFECTIVA PROINDIVISO DE 1OS BIEMES, del señor CARLOS 
NAPOLEON AVILA VALLEJO, en favor de sus hijos CARLOS 
FABIAN, SANDRA KIMENA, LORENA PAIRICIA, ANA CRISTINA, y,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

     

       

ALVABO JAVIER AVILA VEGA, sin perjuicio 
torcoros. Quedando como cónyuge sobreviviente 
gananciales de la sociedad conyugal la a 
DE JESUS VEGA SANCHEZ. El Señor Registrador 
inscribir la presente POSESION EFECTIVA en los libros 
correspondientes. Para la celebración de la premente 
diligencia 'se observaron todos los preceptos legales y 
requisitos establecidos en la ley notarial; y, leída que 
les fue por mi la Notería a la compareciento, esta se 
retifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad de 
acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria. 
De Lodo lo cual doy fe. 

a e asia Bici 
C.c. 400032308 

de 
CARLOS FABIAN AVILA VEGA 

Cc. M00naWoS 

   

SANDRA AVILA VEGA 
ee. (0015 48 E 

   py, + ISFRNA PATRICIA AVITA VECA 
e.c. /00 1312914



   4 ;TINA. AVILA VEGA 
Ivertrivas 

aclaro SANT, AVERIA 
c.c. loo76Y0sta 

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Directión General de Registro Cil, Identificación y Codulación 

  

CERTIFICO; Quo con múmero de registro de inscripción: D-060-000211-63 en ECUADOR, provincia 
de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia INAQUITO, y con fecha 12 DE JUNIO DE 2013, está 
inscrito o ogíatra de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: CARLOS NAPOLEON AVILA VALLEJO. 
NACIONALIDAD, ECUATORIANA. SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL. CASADO, EDAD' 69 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 
parroquís INAQUITO, 8 DE JUNIO DE 2013. > 
CAUSA DE LA MUERTF: LEUCEMIA MIELOIME AGUDA, DOCTOR QUE DECLARA, LA 
DEFUNCIÓN: DR; CESAR PROCEL; COD; 4012. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: LIDÍA TERESA VEGA SANCHEZ. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: NAPOLEON AVILA 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE o 

Inaución que socia la inerpeión: MONTEDIINO: Mom y Aveticos de quien socio la 
inacción: MARCO FRANCISCO AYALA. NARVAEZ ., cesuafasaporie No. 1708222127, 
nacionalidad ECUATORIANA. E A] 

cnn e ers 

        Disora TANDA ME 

  yastaro NN cóo.co:



ocn et pg CÓDIGO 1 NN" 000002427916 USD 54 ACIRO> REPUBLICA DEL Po 
NR DE MIS NINO CIVIL IDONTIVICACIÓN Y CEDULACION 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg 
Diracción Gensral de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

USD. 2.00 

  

DIRECCION PROVINCIAL LE 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CENTIPICO: Que en el registeo de nacimientos dez Aneeneneneras nac ciconctas Del Canto IBARRACUeP0Rsacds 
Correspondiente a 1967 Tomo 3- pagina 144,Acta 1254 ; consta 
la inscripcion de: AVILA VEGA CARIOS FABIAN 

        

  nacido en: SAN FRANCISCO , Canton; IBARRAtA0Pdobedads 
Provincia de IWGARIRA*"*044; ol DIECTSATS * de AGOSTO YY de tt 
NOVECIENTOS SESENTAISIETE * ¿HIJO de: CARLOS N AVILA VALLEJO 
actenalidad ECUATORTANAó++HHta 7 y de: LIOIA TERESA VEGA SANCHEZ ACIOPA idad EEURTORIRR e eenas. 
Ormond qomo Eos del 205 Ñ 

E 

  

  

    
      

úCENTICADO DE MACANO Ll poeta cesmicana O vocumesro sucio 

  

CERTIACADO 1, prmeV0o, POCE O AACTAR cun cuen cue 
'CENTINIADO DE UtsuNcIóN 1 Savos e ración D ace conocen 
DOLLS ADMITA DÁ nazóniDe no EXISTENGA Dun AdO 

CU2RaT7In TARA o



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diroctión General do Registra Cv, Identificación y Cedulación 

  

DIRECCIÓN DRSICINIAL DE PICHINCHA. 

  

  

PARTIDA DE NACIMIENTO 
  
  

  

    (CO: que en 

  

+** Del Canton IHARRAS 
Correspondiente a — 196% Tom 1- Pagina 386, Acta 691 7 consta 
la immeripeion de: AVILA VEGA SANDRA XIMENA 

              

  

    
nacido ens SAN EANCISCO y Cano: TERRRASIO naaa daba rba acia 
Provincia de IMBASTRA»s' A de MTL 
NOVECIENTOS SESENTALNUEVE * ¿HIJA de: AVILA VALLEJO CARLOS NAPOLPON » 

nacionalidad ECUMIORIANA***e=== ; y de: VEGA LIDIA TERESA DE JESUS 
macionalidad PCOMURIANAS +9 450.   

qurmgerer a, 24 de JUNIO +49 el 2013, 
citas 100150naeCh oo     

    Y ke AA dNs 

, 

O cemeoroLeracianao D eopucemnesans LA ocumento soni E cerro 0 mesmo On nc E GomcADO O neruncón 1 maras o rución O sc oeneconcomeo 
a e OS 

- s;+uggqbg MAC cóDIGO 5



má REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirocción Ganeral de Registro Civil, Idoniicación y Cedulación és: 

USD.2.00 

DIRELICIOH PROVINCIAL DE: FICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
  

    CERTIYICO: Que ca el registro de sarimientos des 
Mead parada aora stands so tacsenbaceso Del Canton TERRASSA 
Correspendientea — 1970 Tomo 5- Pagina 117, Acta 192% 7 consta 
Ta Anseripelon des AVILA VEGA LORENA PAMRICIA: ' 

  

  

nacido en: SAN ERANCISOO AS 
Provincia de 1BABORA* el como. 

  

    

    

racionalidad POUATORIANA: 

UIMO ee hareaccdanes a, 24 de JUNIO +4 del 2013 

cedidas 1001592m1-4 ú 

  
DO ETICA Lt MACIMENIO, Ll cobra esciracasA. Fl bocimenro sanictrun 
[ CErmACADO 0% marrano. DICE Ó NACHA AÑO COC R CLAS 
E CEMIACADO DE MEsUnCN El tros oerución, Ll ACTADCACCONOCIMIENTO 
DO PESOUICIONEO nuesesmrermaS O HALÓN CE NO EXISTENCIA OS 

Cuca A
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡rección Genbral de Regisvo Civil, Identificación y Cedulación 

  

DIRECCION PROVINLAÍ, Li PICIINCIA. 
  

PARTIUA DE NACIMIENTO    
CERTIFICO: Que enol reglstro de nacimientos der “enrarersa resarcir Ahasnencouran caras 04 do dacasocnes? Dal Canton IEARRANAer dona cuoaarsoa 
correspondiente 4 1974 Tono 1l- Pagina 36, Acta 391 ¿consta 
Ta inscripción de: AYIIA VEGA ANA CRISTINA 

  

  

      

nacido on: SAN FRANCISCO. y CancoO: IDARRAS UA rre random 
Provincia do INBABURAR+9k0ta; 01 SIETE tere de JUNIO ver de MI 
NOVECIENTOS SETENTAICUATEO — ¿NIJA dle: AVIÍA VALIEGO CAILOS NABOLBON > 
hacionalidad PCUMTORIANAM:A240e , y de: VEGA SANCHEZ LIDIA TERESA DE JESUS, 
nacionalidad REUNIOR Ie. a 

  

A ON 
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Cudatas 10017Ag00= ÓN 

e a tao 

    

O cemaonenomo 0  EdecEcaD Ll cocuvemosouomia 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
istro Civ, Identificación y Codutación 

  

DIRECCION PROVINGLAL DE PTOHINCHA 
    

PARTIDA DE: NACIMIENTO 
    
CERTIFICO. Qua en al aegixtro de nacimientos de 
oops iasadponedaagoiocondass 

correspondiente 2 1979 Topo 
pon CN AAA 

11 pagina 6, Acta 11 

  

7 consta 
la inscripcion de: AVILA VEGA ALVARO JAVIER 

    de mun, 

TERESA DE JESUS. 

urTO beis ruca a, 24 de JO ses del 2013. e A     
   Cedula: 100264051-9, 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Dra. Cecilia Vásconez, 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Segunda a mi 

argo, según consta deta acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, 

detreinta de agosto del dosmil once, EL ACTA DE POSESION EFECTIVA , que 

antecede en diecisiete fojas útiles- Quito, a QUINCE de JULIO del dos mil 

trece. 

    

   

¡ADO LOOR. 

SEGUNDA DEL. CANTON QUITO (E) $ 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a quínce de julio del 

año dos mil trece. 

DRA: 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO (E) 

  nl



     
      

0 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCHIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DEQUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE Se PRESENTO: 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
ey 

1: RAZÓN DEINISCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EEECIIVAS DE BlEMEs 
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LARLOS NAPOLEON. > 
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TOTS VEA OS [dae —renesao Gaia] 

sisiaÑ 1 S : 
1001594488 AVILA VEGA. Quito, HEREDERO. Casado: W 
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E] POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES. 
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  Tracia 
Bienes Yoda Tipo de Bien 

  

  

        

  

  

  

5._ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA a EEE at 

EUALQUIER ENMENDADURA, ARTERACIÓN O MODIICACIÓN ALTOGTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 
    

  

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOY NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE. 
INSCRIÉCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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Motania, 

NOTARIA SSEGUNIÍA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

De la escritura de.CARLOS FABIAN AVILA VEGA Y OTROS. 

Otorgada por — AYARO JAVIER AVILA VEGA 

    

    

  

Aavor de A — 

El — E 
INDETERMINADA 

A e 

Ñ 15/07/2013 
Cuantía _ AA 

Quito, a > ci 

OFICINA: 
Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 

Ter. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 /2263131 
Quito - Ecuador  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

PODER ESPECIAL 

   UE OTORGA. 

  

Nr Puta Dada ar, 
CARIOS — FABIAN, SANDRA — KIMENA, LORENA RARICIA, 

  

CRISTINA AVTIA- VEGA 

A FAVOR DR: 

ALVARO JAVIER AVILA VEGA 
CUANTIA. INDETERMINADA. 

DI. 2 COPIAS. 
mo 

ESCRITURA NÚMERO. 2013-17-01-02-p 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 
QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí Doctora 

PAOLA DELGADO 100R, NOTARIA SEGUNDA ENCREGADA DEL CANTON 
QUITO, según consta de la acción de personal número CINCO 

SBIS CINCO-DNP, de Fecha treinta de agosto del año dos mil 
once, comparece: Lom meñores CARLOS FABIAN, SANDRA 

AIMENA, LORENA PATRICIA, AMA CRISTINA AVILA VEGA, casados 

todos, a quienes en adelante, se les podrá denominar como 

LOS MANDANTES; Los comparecientes son mayores de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y poder obligarse, 

a quienes de comi   Y doy te, en virtud de haberme 
presentado sus cédulas de  ciudadanta, que en copias 

cartificadas adjunto como habilitante y me dicen: Que eleve 

  

a escritura pública la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO: 

  

el protocolo de escrituras públicas a =u cargo,



incorporar una de poder especial que se otorga al tener 
las aiquientes cláumulas: — PRIMERA. COMPARECES 

  

Comparece al otorgamiento de la presente escritura, por/una 

males     parte, por sus propios y pers erechos, Los señores 
CARLOS — FABIAN, SANDRA XIMENA, LORENA — PATRICIA, ANR 

CRISTINA AVILA VEGA, casados todos, a quienes en adelante, 

so les podrá denominar como LOS  MANDANTÍS; Los 
comporeclentes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta  cludad de Quito.- 

legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 
PODER ESPECIAL. Los señores CARLOS FABIAN, SANORA 

XTMENA, LORENA PATRICIA, ANA CRISTINA AVILA VEGA, por aus 

propios y personales derechos, libre y voluntariamente 
confieren Poder Espertal amplio y suficiente cual en 

derecho 36 requiere a favor del señor ALVARO JAVIER AVILA 
VEGA, con cédula número UNO CBRO CERO DOS. SEIS CUATRO CERO 

CINCO SIETE NUEVE (100264057-9), ecuatoriano, mayor de 

edad, para que a mi nombre y representación reslice loa 

de   siguientes acto: 

  

Para que reslice la transferencia 
do lo Cemión de Participaciones de la Compañía 
CREENTRACONS GREENSOFT CIA.LTOO, que como herederos nos 
corresponde, a cualquier persona que se interese por la 
adquisición de las acciones que nos corresponde dentro de 
la mencionada compañía. B.. 

  

Adainistror y vender si fuere 
del caso muestros derechos y acciones que nos 
corresponden de la herencia de muestro difunto — padre 
CARLOS NAPOLEON AVILA VALLEJO, de los bienes muebles e 
inmuebles, vehículos y otros. TERCPRA.- El mandante  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUI 

confiere todas sus facultades legales que dispgié”el eó4Lgo. 

de Brocodímiento Civil para el cabal cumplimidato /ded 

    presente mandsto. Usted Señora Notaria, se dbggarduagrégar 
las demás tormalidades de estilo; y, sado. camp 
todos lon requisitos para la pertecta validez de este 

  instsumento.-HASTA AQUI TA MINOTA.- la misma que se 
encuentra firmado por la Dra. Cecilio  Vásconez con 
matrícula profesional signada con el número diccisieto, dos 
mil, dos cuatro seis, del Foro de abogados de Pichincha. 
Para ol otorgamiento de la presente escritura se han 
observado todos los preceptos lega! 

  

y roquisítos 
previstos en la ley notarial, y lelda que le fue al 
comparecionte por mí la Notaria, este se rarífica y firma, 
en unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de 
esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

   

   

Ls 
CARLOS PARTAN AVILA VEGA 

pros e... 1007 

il 
SANORA ÁKIMENA AVILA VEGA 
eo. 10015 94 NES



    LÓREWA PATRICIA AVILA VEGA 
Ce 1001592314 

pe) 
ÁNA CRISTINA AVILA VEGA 
0.0. I001191008 
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   NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO (E) 

ai
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SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL. QUE OTORGA: CARLOS 
FABIAN AVILA VEGA Y OTROS. A FAVOR DE; ALVARO JAVIER AVILA 
VEGA. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, HOY 
QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE 
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DEL CANTON Qe! 

Dra. Paola Delgado Loor 
AA su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Líder More pozguilánes y Martha Banderas Garrido 

  

  

Copia. — A 

UDIA TERESA De la escritura der eS VEGA SANCHEZ 

ALVARO JAVIER AVILA A A 

15/09/2053 
o A AS cm 

E e 
INDETERMINADA 

Parroquia — a A 
15/07/2013. 

Cuantía .. 

QUO, A lora AA 

OFICINA: 

Ay. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 /2263131 

Quito - Ecuador     
PM áááÁá



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

   

    

  

y psi 

  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA. 

LJDIA TERESA PR JESUS VEGA SANCHEZ 
A FAVOR DE:   

ALVARO JAVIER AVILA VEGA 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DE. 2 COPIAS. 
mue 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-02-P 

En la ciudad de San FPrencisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí Doctora 

PROLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA ENCARGADA DEL CANTON 

QUITO, según Consta de le acción de personal número CINCO 
SEIS CINCO-0NP, de fecha treinta de ágosto del año dos mil 

once, comparece: La señora LIDIA TERESA DE JBSUS VEGA 
SANCHEZ, viuda, a quien en adelanto, se la podrá denominar 

como LA MANDANTES 

  

la compareciente es mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la civdad de 
Ibarra y de paso por esta ciudad de Quito, legalmente 
capaz para contratar y poder obligarse, a quien de conocer 
doy te, en virtud de haberme presentado su cédula de 
eludadanta, que en copias certificadas adjunto como 
habilitanto y me dice: Que eleve a escritura pública la 
siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

 



    

   

    

   

   

escelluras públicas a su cargo, sírvase incorporer una /de 
poder enpecial que se otorga al tenor de las siguiphtea 

Cláusulas: — PRIMPRA= COMPRRECIENTE.—  Compart 

otorgamiento de la presente escritura, por una partes” 

sus propios y personales derechos, La señora LTD 

DE JESUS VEGA SANCHEZ, viuda, a quien en adelay 

Podrá denominar como 1A MANDANTE: 

  

La conparectente es mayor 
de cded, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la 
ciudad de Ibarra y de paso por esta ciudad de Quito.- 
con códula número UNO CERO CERO CERO TRES NOS TRES SEIS 
CERO OCHO (100022360-8), legalmente capaz para contratar y 
oblígarac.— SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La Jeñora LIDIA 
TERESA DE JESUS VEGA SANCHEZ, por =us propios y 
personales derechos, libre y — voluntariamente confiere 
Poder — Especial amplio y suficiente cuol en derecho se 
requiere a favor del señor ALVARO JAVIER AVILA VEGA, con 
cédula número UNO CERO CERO DOS 5 

  

CUATRO CERO CINCO 

SIETE NURVE (100264057-9), — ecuatoriano, mayor de edad, 
para que 2 mi nombre y representación — realice los 

siguientes actos: A 

  

Fara que realice la transferencia 
de la Cesión de Participaciones de lo Compañía 
GREENTRACONS GRPENSOFT CIA-LTDA, a cunlquier persons que 
se interese por la adquisición de las acclones que me 
corresponde dentro de la mencionada  compañíl   

AS 
Administrar, comprar y vender 51 fuere del ceso mis bienes 
muebles e Lnmuebles, ejercitar y cumplir toda close de 
derechos y ebligaciones, rendir, exigir y aprobar cuentas; 
fismar y mantener correspondencia, hacer y retirar giros y



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   

    

    

envios; reconocer, «ceptar, pagor y cobrar cuajá 
y crédito por capi   al. TERCERA. El mandante   

sus facultades legales que dispone ex 
Procedimiento Civil para el cobal cumplimiento | 

mandato. Usted Senora Notaría, se diguará agregar 128 "denso 
formalidades de esti   y, se dignará cumplir todos los 

  roquipitos para la perfecta validez de este Instrumento. 
HASTA AQUI LA MINUTA. La misma que se encuentra firmada 
por la Dra. Cecilia Vásconez, con matrícula profesional 
signada con el número diecisioto, dos mil, dos cuatro 
sois, del Foro de abogados de Pichincha. Para el 
otorgamiento de la presente escritura se han observado 
todos los preceptos legales y requisitos previstos en la 
ley notarial, y leida que le fue al compareciente por mí la 
Notaria, este se ratifica y firma, en unidad de acto, 
quedando incorporado en el protocolo de esta notaría, de 
todo lo cual doy te. 

o id A A 
ec. APOS32 mos 

  

(A SEGUNDA DEL CANTON QUITO (E) 

  

   
noz 

 



    E] Sk 100032360 8 

   



  

SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL. QUE OTORGA” LIDIA 
TERESA DE JESUS VEGA SANCHEZ A FAVOR DE: ALVARO JAVIER 
AVILA VEGA. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUIFO 
HOY QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
TES mul 
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SE OTORGA ANTE LA DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTON QUITO, CUYO PROTOCOLO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, Y EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FÍRMADA Y 

SELLADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GREENTRACONS GREEN 

SOFT CIA LTDA; QUE OTORGAN: ALVARO JAVIER AVILA VEGA Y OTROS; A FAVOR DE: 

HANAN LISANDRO RODRIGUEZ MERINO. EN QUITO, HOY TRES DE SEPTIEMBRE AÑO. 

DOS MILTRECE 

    DA. PABLO JAVIER VEÍA VALLEJO. 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON QUITO (E)



  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

RAZON, a doctor LID MORFTA GAVILANES. NOTARIO PUBLICO CUARTO (Ey DE. 
ESTE CANTOS TOME HEONA de la ¡mesiento cata de CESION DE PARTICIPACIONES 
crgado per ALVARO JAVIER AVIA VEGA Y CTROS a favor do HANAN LISANDRO: 
HQURIGINTZ MERINO. AL HARGEN ue la atriz de la csomtura publica de concilición 
de la compañía denominada GREFHINACONS GREEN SOLT CIA LTDA acento 
inlsrales Hecuaeve de enero Ud dos mil eto o doctor Jai Aslan Albo Neterin Público, 
Gusta del Parton Qurto, ae crol 1 cacon arto dute on cargo LIN QUO NOS 
DÍA VIERNES. SAS DE SEBTITIDRE DEL DOSMIL TRECE 

dió 5 
TARIO CUARTO ENCARGADO Neri
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REGISTRO 
JA MERCADO 

QUITO 

  

  
AE NUMERO: ES 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
5, EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCAMURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
q Oy MEMO CUT OEALE SEMA ACONINUACIÓN: 

bi 1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA. 
3 + [meno DEREPcRToRo: Ese 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 00/20 
F NÚMERO DE INSCMPCIÓN, E 

dl REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PAANOPACIÓNES. 

2_ DATOS DELOSINTERVIMENTES: 
Tdneticacion — [Nombres Grand Giádnase | Emdaca 

omic comparece 
TODA AULA VEGA Guo TEDENTE Soho > 

ANVARO JAVIER 
ETE duo TS E 
LORENA PATRICIA 
NN TEE mais 
CASTA 

E O as a Tio 
CARLOS FABIAN 

TOOLS | AVIAVEGA Gua CEE Tando 
SANDRA XIMENA 

TrOSEZAE | nODNGUEZ aura E 
MERINO HANAN 
SAND, 

TONOEISOE | VEGASANCIEZ | a CEE Vido 
UDIATERESA DE 
sus         
  

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACIÓ O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

        RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCAMURA 15/08/2012 

NOTARÍA: HOTARIA SEGUNDA. 
NOMBRE DELNOTARO: DAA. PADIA DELGADO LSO IE 
  

les albo N? 0448223   



REGISTRO 
á. MERCANTIL. 

QUITO 

  

  

  

CANTÓN auna 
NOMBRE DETA GREENTRACON OREENSON DA UÓA, 
    
  

  

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: E 

4. DATOS CAPMTAL/CUANTÍA: 
Es a 
Gola 200.0   
  

5__DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 40 PARTICIPACIONES DE USO-3 E CADA UNA A FAVOR DE UL CESIONANO. SE 
TOMO NOTA ALMARGEN DE LA INSCRIPCION N" 1816 DEL REGISTRO MERCANTI DE 18 DEJULIO DE 2000, 
TOMO 131+ 

  

      
  

CUAD EOAENDADURA, ALTERACIÓN O JIOMIACADÓN AL TEXO-DETA PAGONTE RATÓN TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENAÑÍ EN BLANCO NO SON NECESANIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN La ca VGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A JO DlaggÍ DEL me DE FEBRERO DE 2018 ear ? 

pR. unen ESánQUE AcUIRRÉ LOPEZ. 
re )A MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. « Hull $ 
DIRECCION DEL REGISTRO: AY 6 DE DICIEMBRENSG:78 Y GASPAR DEMILLAROEL ig, 
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> %, 
' Pas 
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